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ARTICULO 9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN

FRACCIÓN XVI

> LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR NO ENTREGO ARCHIVOS IMPRESOS
O DIGITALES RELACIONADOS A LOS INFORMES QUE POR
DISPOSICIÓN LEGAL HA YA GENERADO DURANTE SU
ADMINISTRACIÓN.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A ESTA FRACCIÓN, EN LA
ACTUAL ADMINISTRACIÓN DEL H. A JUNTAMIENTO DE
DZIDZANTUN 2010-2012, NO EXISTE DADO QUE NO HA GENERADO
INFORME POR DISPOSICIÓN LEGAL, YA QUE APENAS LLEVA
CU A TRO MESES DE GESTIÓN PÚBLICA.

ATENTAMENTE

PROFR. ALVARO CORAL ESTRADA
PRESIDENTE MUNICIPAL

DZIDZANTUN, YUC.
2010-2012.

DZIDZANTUN, YUC., A 29 DE OCTUBRE DE 2010.


